
 
CIRCULAR 1 

Santiago, 5 de Marzo 2013. 

 

Estimados Apoderados: 

  

Junto con saludarles, comparto con Uds. que hemos tenido un buen inicio de las actividades escolares, la 

implementación de los recreos y del almuerzo en horario diferido ha sido bien evaluado, los alumnos tienen 

más espacio para jugar y correr, y alimentarse en un ambiente destinado para ello. 

Les pido hacer llegar la resma de papel tamaño oficio calidad fotocopia para que reciban su Agenda, es 

vuestro deber leer con detención el extracto del Reglamento Interno y firmarlo, de esta forma toman 

conocimiento de las normas del Liceo, sobre las que serán exigidos Uds. y nuestros estudiantes, así mismo 

las obligaciones propias del establecimiento. 

 

A continuación detallamos algunas normativas de trabajo para el presente año: 

 

1-. Nuestro Liceo, a partir de este año, cuenta con el Proyecto de Integración (PIE), el cual pretende trabajar 

con la inclusión e integración de los estudiantes con necesidades educativas,  de este modo seguimos 

asumiendo con trabajo y compromiso el proceso educativo de los estudiantes, tal cual lo define nuestro 

Proyecto Educativo en sus “Criterios Pedagógicos Fundamentales”. 

Por lo anterior, el Liceo no se hará cargo de suministrar los medicamentos recetados por los especialistas 

tratantes; pues creemos firmemente en la labor de los padres y apoderados “Se preocupan por la salud y 

bienestar espiritual  y material de sus hijos” (Liceo Ruiz Tagle, Proyecto Educativo Institucional, pág 16). En 

aquellos casos que se requiere de una segunda dosis a mediodía, la enfermera del Establecimiento se los 

podrá dar, siempre y cuando se haya presentado el certificado médico que así lo acredite. 

Junto con lo anterior recordamos que todos los alumnos que se encuentran en tratamiento con especialista 

externo, deben presentar  a sus respectivos profesores jefes, los certificados actualizados con fecha Marzo 

del 2013, último plazo de entrega 29 de Marzo, según consta en el Reglamento Interno 

(www.liceoruiztagle.cl) así mismo quienes tengan evaluación diferenciada en algunas de las asignaturas, 

incluidas educación física y salud. 

La suministración de cualquier medicamento por parte del colegio queda vetada,  si el alumno cuenta con 

certificado médico el cual indique que necesita su administración, este deberá ser presentado al Profesor/a 

Jefe, acompañado por una comunicación en su agenda escolar firmada por el Apoderado. 

 

2-. Atendiendo la Normativa Vigente sobre Abusos Sexuales y para brindar seguridad y tranquilidad  a la 

permanencia de su pupilo en el Establecimiento, queremos comunicar como “Factor de Protección” y 

fundamentados en :”La valoración de su propio cuerpo orientado a tomar conciencia de su valor y la 

necesidad de cuidarlo como parte de su espacio exclusivo y personal” y  fortaleciendo el sentido de “El 

respeto de sus propios límites corporales y emocionales y la capacidad para no ceder ante cualquier 

propuesta que lo haga sentir incomodo” (Publicaciones VED: prevención de abusos sexuales en niños, niñas 

y jóvenes en el ambiente escolar, Arzobispado de Santiago). Establecemos el siguiente Protocolo con 

aquellos alumnos que por algún motivo sufren un percance en su control de esfínter: 

2.1 Se llamará al adulto responsable según consta en la Agenda Escolar, para avisar de la situación. 

2.2 Se le proporcionará ropa interior y pantalón de buzo para que se cambie él mismo. 

2.3 Se actuará según las indicaciones del Adulto responsable. 

2.4 Ningún miembro de la Comunidad Educativa está autorizado para cambiar ropa interior al alumno 

accidentado por esta causa. 

 

3-. Almuerzo y colación. 

En relación a los almuerzos enviados a los alumnos en termos y/o fuentes herméticas, estos deben venir 

listos para servir, sobre todo en los más pequeños, por ej. Las carnes deben venir trozadas, ya que no 

pueden traer cuchillos.  

Los padres y apoderados que vengan a dejar  colaciones, estas deben quedar en portería señalando 

nombre y curso del alumno. Reiteramos que el apoderado no puede hacer ingreso al Establecimiento en 

http://www.liceoruiztagle.cl/


horas de clases y/o  recreos, medida adoptada para resguardar la seguridad de nuestros estudiantes, según 

ley vigente. 

Desde 7° a IV° los alumnos tendrán las tres primeras horas de clase continuada, por tanto, rogamos a Uds. 

acompañar este medida, favoreciendo la ingesta de un buen desayuno en el hogar. Esta medida fue 

adoptada para concretar horarios diferidos en beneficio del uso de los espacios comunes entre los 

estudiantes. 

 

4-. El año en curso los primeros y segundos básicos contarán con jornada extendida, por lo cual su horario 

de salida a contar del 18 de Marzo será el siguiente: 

Lunes:    16:15 hrs. 

Martes: 14:40 hrs. 

Miércoles -  Jueves y Viernes:   13:00 hrs. 

El almuerzo de estos cursos se realizará en sus salas de clases con profesores que estarán a cargo para 

atenderlos, solicitamos a ustedes confiar en nuestra capacidad para velar por el buen funcionamiento de 

esta instancia. 

 

5-. Finalmente queremos recordar las fechas de las primeras reuniones de padres y apoderados, que se 

iniciaran con una asamblea general y lectura de  la cuenta pública en el patio de nuestro recinto 

educacional, para luego compartir con los respectivos profesores jefes. 

Martes 19 de Marzo a las 19.30 HRS.: Enseñanza Básica de 1°  a 6°. 

Miércoles 20 de Marzo a las 19:30 hrs.: Enseñanza Media de 7° a IV°. 

 

Esperamos su comprensión y colaboración, entendiendo que nuestro fin no es desatender a los niños, por el 

contrario queremos darles tranquilidad y seguridad. 

 

 

Un saludo cordial.  

Atentamente 

 

Lorens Duarte Á. 

Directora 
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